
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
 
EXPEDIENTE: 54-001-33-33-010-2021-00255-00 
CONVOCANTE: MYRIAM SÁNCHEZ SILVA        
CONVOCADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO FOMAG  

ASUNTO:  CONCILIACION EXTRAJUDICIAL 
 

 
1. ANTECEDENTES  

 
1.1.  DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
 
La señora Myriam Sánchez Silva a través de apoderada judicial, presentó 
solicitud de audiencia de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría 23 
Judicial II para Asuntos Administrativos de esta ciudad, con el fin de convocar 
a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio FOMAG, para efectos de conciliar las siguientes: 
 

I. PRETENSIONES 
  

“I. Declarar que mi mandante tiene derecho a que LA NACION – 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, le reconozca y pague la 
SANCIÓN MORATORIA DE MANERA TOTAL, con ocasión al pago tardío 
de cesantías parciales, por valor restante de SIETE MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS ($ 7.535.699.00) M/CTE.  
 
Que, como consecuencia de lo anterior, condénese a la NACIÓN 
(Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio - FIDUCIARIA LA PREVISSORA S.A): 
 
1.   Condenar a LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, a que le reconozca la SANCIÓN MORATORIA con 
ocasión al pago tardío de las cesantías parciales.  

 
Ordenar a LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
el respectivo pago de la SANCIÓN MORATORIA con ocasión al pago 
tardío de cesantías parciales, por el valor restante de SIETE MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS ($ 7.535.699.00) M/CTE. 
 
2.   En consecuencia, sírvase señor Procurador, instar a la parte 

convocada con el fin de que presenten una propuesta de acuerdo con 
las anteriores pretensiones.” 
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1.2   DEL ACUERDO CONCILIATORIO 

 
El conocimiento le correspondió a la Procuraduría 23 Judicial II para Asuntos 
Administrativos de esta ciudad, quien fijó como fecha para llevar a cabo la 
audiencia de conciliación solicitada el 11 de diciembre de 2020 por la 
peticionaria el día 25 de febrero de 2021, diligencia en la que según consta 
del articulado del acta respectiva hicieron presencia las apoderadas de las 
partes. 
 
En la precitada audiencia, se le concedió el uso de la palabra a la apoderada 
de la parte convocante quien se ratificó en los hechos y las pretensiones de 
la solicitud de conciliación. 
 
Oída la apoderada judicial de la convocante, se concedió el uso de la palabra 
a la apoderada de la convocada, quien expresó:  

 
(…) 
 
“Que con ocasión a la convocatoria a conciliar promovida por MYRIAM 
SANCHEZ SILVA con CC 27680912 en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG, cuya pretensión es el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago tardío de las 
cesantías (CP) reconocidas mediante Resolución No. 2143 del 18 de 
julio de 2017, los parámetros de la propuesta, del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la entidad, teniendo en cuenta la 
fecha de solicitud de las cesantías y la fecha en la cual Fiduprevisora 
S.A. puso los recursos a disposición del docente, son los siguientes: 
Fecha de solicitud de las cesantías: 02 de junio de 2017. Fecha de 
pago: 27 de febrero de 2018. Asignación básica aplicable: $2.983.219. 
valor de la mora: $16.009.840. Valor pagado por vía administrativa 
(según lo informado por Fiduprevisora S.A.: $9.546.301. Valor de la 
mora saldo pendiente $6.463.539. Propuesta de acuerdo 
conciliatorio: $ 5.817.185 (90%). Tiempo de pago después de la 
aprobación judicial de la conciliación: 1 MES (DESPUÉS DE 
COMUNICADO EL AUTO DE APROBACIÓN JUDICIAL). No se 
reconoce valor alguno por indexación. La presente propuesta de 
conciliación no causará intereses entre la fecha en que queda en firme 
el auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se haga 
efectivo el pago. Se paga la indemnización con cargo a los títulos de 
tesorería de conformidad con lo establecido en la Ley 1955 de 2019 
(Plan Nacional de Desarrollo) y el Decreto 2020 de 2019, y de acuerdo 
con la adición presupuestal de $440.000.000.000 aprobada por el 
Consejo Directivo de FOMAG en sesión ordinaria de 9 de diciembre de 
2019. Certificación expedida el 24 de febrero de 2021 con destino a 
esta diligencia y que remitió al Despacho. De la posición anterior, se le 
corre traslado a la apoderada de la parte convocante, quien manifiesta 
que acepta de manera total la propuesta conciliatoria planteada. El 
Procurador Judicial considera que el anterior acuerdo contiene 
obligaciones claras, expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, modo y 
lugar de su cumplimiento, en consecuencia, se declara conciliado de 
MANERA TOTAL (…).” 
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Surtido lo anterior, el Procurador 23 Judicial II para Asuntos Administrativos 
de la ciudad de Cúcuta, ordenó la remisión del acuerdo para los juzgados 
administrativos para su respectivo control de legalidad el día 5 de noviembre 
de 2021, tal y como se advierte a página 1 del expediente digital.  
 

2. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTO DEL DESPACHO 
 
La conciliación está definida por el legislador así: 
 

“Art. 64, Ley 446 de 1998, conc. Art. 1° Decreto 1818 de 1998. La 
conciliación es un mecanismo de resolución de conflictos a través del 
cual, dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus 
diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado, 
denominado conciliador.” 
 

Los sujetos participantes, son entonces, los protagonistas de la conciliación, 
a ésta se llega mediante su intervención libre y directa ante un conciliador, 
que tiene por función proponer a las partes fórmulas de arreglo, para lo cual 
puede realizar interrogatorios a efectos de precisar las pretensiones 
formuladas y los hechos en que se sustentan (Art. 18 Decreto 1818 de 1998). 
 
En reiterada jurisprudencia la Sección  Tercera del Consejo de Estado se ha 
pronunciado sobre los requisitos que se deben cumplir a efectos de otorgar 
aprobación a los acuerdos conciliatorios1, como son: 
 
1. Que verse sobre derechos económicos disponibles por las partes. 
 
2. Que las entidades estén debidamente representadas. 
 
3. Que los representantes o conciliadores tengan capacidad o facultad para 
conciliar y disponer de la materia objeto de convenio. 
 
4. Que no haya operado la caducidad de la acción. 
 
5. Que los derechos reconocidos estén debidamente respaldados por las 
probanzas que se hubieren arrimado a la actuación. 
 
6. Que no resulte abiertamente inconveniente o lesivo para el patrimonio de 
la administración. 
 
En éste sentido, ha dejado claro la jurisprudencia, que la conciliación en 
materia contenciosa administrativa y su posterior aprobación, debe estar 
respaldada con elementos probatorios idóneos y suficientes, respecto del 
derecho objeto de controversia, por estar en juego el patrimonio Estatal y el 
interés público, de manera que con el acervo probatorio allegado, el Juez de 
conocimiento no tenga duda alguna acerca de la existencia de la posible 
condena en contra de la administración y que por tanto la aprobación del 
acuerdo resultará provechoso para los intereses de las partes en conflicto.  
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Es de advertir que los anteriores requisitos, deben obrar en su totalidad 
dentro del acuerdo prejudicial, pues la sola falta de uno de ellos conllevaría 
necesariamente a su improbación, quedado relevado el operador judicial de 
estudiar la existencia de los demás, dada la naturaleza de inseparabilidad de 
los mismos. 
 
Ahora bien, analizados los aspectos jurídicos de la conciliación, procede el 
Despacho a verificar, si se cumplen o no, los requisitos legales para dar 
aprobación al presente acuerdo, realizando el análisis comparativo entre los 
requisitos enlistados ut supra con la conciliación bajo estudio, de lo que se 
concluye: 
  
2.1. Se cumple con el primer requisito, pues se trató de una discusión de tipo 
económico, pretendiendo la peticionaria en la audiencia de conciliación, se le 
reconozca y pague la sanción moratoria, con ocasión al pago tardío de las 
cesantías parciales.  
 
2.2. En lo atinente al segundo requisito, las partes estuvieron correctamente 
representadas en la Audiencia de Conciliación, con sus respectivas 
apoderadas, debidamente reconocidas de acuerdo con los poderes obrantes 
en el plenario (págs. 5-6 y 37-51)  
 
3. Respecto a la capacidad y facultad de los conciliadores, se observa que el 
acuerdo también supera tal exigencia, pues a la apoderada de la convocante 
y a la apoderada de la entidad convocada les fueron otorgadas facultades 
para conciliar.  

 
4. Con respecto al medio de control procedente precisa el Despacho que no 
operó el fenómeno jurídico de la caducidad, teniendo en cuenta que la 
convocante mediante derecho de petición del 2 de abril de 2018 dirigido ante 
la Secretaría de Educación Departamental solicitó el reconocimiento de la 
sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías parciales, dicha entidad 
a través de oficio de fecha 18 de abril de 2018 remitió por competencia dicha 
petición a la Fiduprevisora S.A., por considerar que dicha entidad es quien 
administra los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y además la que realiza el pago; por su parte la Fiduprevisora 
S.A., informó mediante oficio del 8 de febrero de 2020 que el pedimento 
realizado por la señora Myriam Sánchez Silva fue sometido a estudio y 
aprobado, sin embargo, en dicha comunicación aclaró que si ésta solicitud 
fue adelantada por vía judicial, la entidad en calidad de vocera y 
administradora del FOMAG perdió competencia para realizar el pago por vía 
administrativa y solamente se procederá a su pago una vez se cuente con la 
decisión judicial que lo ordene. 
 
Surtido lo anterior, se tiene que si bien es cierto que la Fiduprevisora S.A. es 
la encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, aprobar, o desaprobar los proyectos de resolución 
de reconocimiento prestacional de los docentes, también lo es que al 
FOMAG es a quien le corresponde a través de las Secretarías de Educación, 
la función de expedir el acto administrativo por el cual se dispone la solicitud 
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deprecada. Lo anterior, teniendo en cuenta que el Consejo de Estado en 
reiterada jurisprudencia ha señalado lo siguiente:  
 

“[…]Del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la 
competencia de reconocimiento y pago de las prestaciones sociales.  
 
[…] 
 
No obstante lo anterior, en relación con este mismo punto, el Congreso de 
la República mediante el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, dispuso que 
las prestaciones sociales pagaderas a los docentes oficiales serían 
reconocidas y pagadas por el Fondo del Magisterio, mediante la 
aprobación del proyecto de resolución por parte de quien lo administre, el 
cual en todo caso debía ser elaborado por la Secretaría de Educación de la 
Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente.  
 
El anterior trámite fue reglamentado por los artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto 
2831 de 16 de agosto de 2005, los cuales a la letra señalan:  
 
“Artículo 2° Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de 
prestaciones sociales, deberán ser radicadas en la secretaría de 
educación, o la dependencia o entidad que haga sus veces, de la 
respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o 
haya pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con el 
formulario adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de 
administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, 
implementará un sistema de radicación único, que registre las solicitudes 
de reconocimiento de prestaciones económicas que deba pagar el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en forma simultánea en 
la respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que 
permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite. 
 
Artículo 3° Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo 
con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de1989 y el artículo 56 de 
la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las 
prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las secretarías de 
educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que 
haga sus veces. 
 
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, 
deberá: 
 
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes 
relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con 
los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo de 
los recursos de dicho Fondo. 
 
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de 
los recursos del Fondo y conforme a los formatos únicos por esta 
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adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y 
prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 
 
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la 
solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral 
anterior del presente artículo. 
 
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de 
reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de 
acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las 
adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya 
lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
 
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los 
actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo 
de este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de 
pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en 
firme. 
 
Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean 
interpuestos contra las decisiones adoptadas de conformidad con el 
procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que 
con anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de 
prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, 
disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las resoluciones que 
se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan 
prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo y administración de los recursos de tal Fondo, 
carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo. 
 
Artículo 4° Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de 
reconocimiento de prestaciones que elabore la secretaría de educación, o 
la entidad que haga sus veces, de la entidad territorial certificada a cuya 
planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante, será remitido 
a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos del 
Fondo para su aprobación. 
 
Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de 
resolución, la sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de 
manera precisa las razones de su decisión de no hacerlo, e informar de 
ello a la respectiva secretaría de educación. 
 
Artículo 5° Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la 
sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, 
deberá ser suscrito por el secretario de educación del ente territorial 
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certificado y notificado en los términos y con las formalidades y efectos 
previstos en la ley.”. 
 
Así las cosas, debe decirse que de conformidad con las normas transcritas 
las resoluciones por las cuales se dispone el reconocimiento y pago de 
prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio son actos en los que interviene, tanto 
la Secretaría de Educación del ente territorial, en el cual presta sus 
servicios el docente, a través de la elaboración del proyecto de resolución 
de reconocimiento prestacional, como la Fiduciaria encargada de 
administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, a quien le corresponde aprobar o improbar el proyecto de 
resolución, de acuerdo con la documentación que para tal efecto le haya 
sido enviada, entre la cual se destaca, la certificación de tiempo de servicio 
y régimen salarial y prestacional del docente interesado, según la 
normativa vigente. 
 
Para el Despacho, la intención del legislador al expedir la Ley 962 de 2005 
fue la de simplificar una serie de trámites que se adelantaban ante la 
administración, entre ellos las solicitudes de los docentes oficiales 
tendientes a obtener el reconocimiento de una prestación, dada la evidente 
complejidad que ello entrañaba.  
 
Sin embargo, ello en ningún momento supuso despojar al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio de la competencia para reconocer 
y pagar las prestaciones sociales de los docentes oficiales, como se 
observa en el artículo 56 de la precitada ley, el cual, no hace otra cosa que 
reafirmar dicha competencia en cabeza del referido Fondo, al señalar en 
su tenor literal que “Las prestaciones sociales que pagará el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el 
citado Fondo.” 
 
Así las cosas, en lo que tiene que ver con el reconocimiento de 
prestaciones sociales del magisterio, se tiene que es ésta una competencia 
dada al respectivo Fondo mediante la aprobación que haga la 
Fiduprevisora S.A. del proyecto de decisión presentado por la Secretaría 
de Educación correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley 962 
de 2005 artículo 56, por lo tanto, encontrándose en cabeza del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio tanto el reconocimiento 
como el pago de las cesantías del actor, no surge la necesidad de vincular 
al ente territorial – Secretaría de Educación  municipal a la presente 
acción, en calidad de litisconsorte necesario, toda vez que resulta posible 
tomar una decisión de fondo, como quiera que cualquier orden que se 
profiera debe ser acatada por el Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sin que para ello se 
requiera de intervención alguna de la Secretaría de Educación del ente 
territorial.[…]” 

 
Línea jurisprudencial que fue ratificada por dicha Corporación a través de 
sentencia de unificación SUJ-SII-012-2018 de fecha 18 de julio de 2018, en 
la cual se indicó:  
 

“[…]116. Se precisa que en relación con los docentes oficiales, la Ley 962 
de 2005 «Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de 
trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades 
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan 
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servicios públicos», previó en su artículo 56 que las prestaciones sociales 
de los afiliados al FOMAG, serán reconocidas y pagadas por dicho fondo, 
mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien 
administre los recursos de este patrimonio autónomo, el cual en todo caso 
debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la entidad territorial 
certificada correspondiente a la que se encuentre vinculado el docente. 
[…]” 

 
Así las cosas, no puede considerarse que la comunicación emitida por la 
Fiduprevisora S.A. corresponde a un acto administrativo definitivo, por cuanto 
con él no se está creando, modificando o reconociendo ningún derecho, 
únicamente se está informando que el caso de la convocante es susceptible 
de conciliación por las razones allí anotadas, en esa medida nos 
encontramos frente un acto ficto negativo dado que conforme a la 
normatividad y jurisprudencia mencionada, las encargadas de resolver de 
fondo sobre las solicitudes del tema prestacional de los docentes son las 
Secretarias de Educación, que en este caso fue la Departamental quien 
omitió su deber y lo remitió a la entidad fiduciaria.  
 
Consecuente con lo anterior, y como quiera que el literal d) del numeral 1° 
del Artículo 164 del C.P.A.C.A., establece que la demanda puede ser 
presentada en cualquier tiempo, es que el Despacho considera que en el 
asunto de marras no operó la caducidad.  

 
5. Que los derechos reconocidos estén debidamente respaldados por las 
probanzas que se hubieren arrimado a la actuación. 
 
En el sub examine se allegaron con el expediente digital los siguientes 
soportes probatorios: 
 

❖ Resolución 2143 del 18 de julio de 2017 por medio de la cual se 
reconoció las cesantías parciales a la señora Myriam Sánchez Silva.  
 

❖ Comprobante del desembolso de las cesantías del Banco BBVA con 
fecha de 27 de febrero de 2018 y del 14 de agosto de 2020. 

  
❖ Derecho de petición ante la Secretaria de Educación Departamental 

de fecha 2 de abril de 2018. 
 

❖ Oficio No. 700.039 de fecha 18 de abril de 2018 por medio del cual la 
Secretaria de Educación Departamental, remite por competencia el 
derecho de petición del 2 de abril de 2018 a la Fiduprevisora S.A. 
 

❖ Respuesta de la Fiduprevisora S.A. de fecha 8 de febrero de 2020.  
 

❖ Certificación del Comité de Conciliación del 24 de febrero de 2021.  
 

❖ Acta de conciliación prejudicial de fecha 25 de febrero de 2021. 
                                                                                                                                                   
6. En cuanto al último requisito, esto es, que no resulte abiertamente 
inconveniente o lesivo para el patrimonio de la administración, también se 
satisface, pues como se dijo en el punto anterior, las pruebas arrimadas a 
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esta actuación son suficientes para impartir aprobación al acuerdo 
conciliatorio, pues el mismo se cimentó en los parámetros fijados por el 
comité de conciliación de la convocada.  
 
Igualmente, aclara el Despacho que el acuerdo al que llegaron las partes es 
benéfico para el erario, pues de acudir la convocante a instancias judiciales 
para reclamar el derecho pretendido, posiblemente implicaría la condena de 
la Nación por un monto mucho mayor al que se concilió.  
 
En mérito de lo expuesto, se,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la Conciliación Extrajudicial de 
carácter total celebrada el 25 de febrero de 2021, ante la Procuraduría 23 
Judicial II para Asuntos Administrativos de la Ciudad de Cúcuta, entre la 
Doctora Francy Clarena Sanabria Prada y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
FOMAG, en la que se llegó al siguiente acuerdo:  

 
(…) 
 
“Que con ocasión a la convocatoria a conciliar promovida por MYRIAM 
SANCHEZ SILVA con CC 27680912 en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG, cuya pretensión es el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago tardío de las 
cesantías (CP) reconocidas mediante Resolución No. 2143 del 18 de 
julio de 2017, los parámetros de la propuesta, del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la entidad, teniendo en cuenta la 
fecha de solicitud de las cesantías y la fecha en la cual Fiduprevisora 
S.A. puso los recursos a disposición del docente, son los siguientes: 
Fecha de solicitud de las cesantías: 02 de junio de 2017. Fecha de 
pago: 27 de febrero de 2018. Asignación básica aplicable: $2.983.219. 
valor de la mora: $16.009.840. Valor pagado por vía administrativa 
(según lo informado por Fiduprevisora S.A.: $9.546.301. Valor de la 
mora saldo pendiente $6.463.539. Propuesta de acuerdo 
conciliatorio: $ 5.817.185 (90%). Tiempo de pago después de la 
aprobación judicial de la conciliación: 1 MES (DESPUÉS DE 
COMUNICADO EL AUTO DE APROBACIÓN JUDICIAL). No se 
reconoce valor alguno por indexación. La presente propuesta de 
conciliación no causará intereses entre la fecha en que queda en firme 
el auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se haga 
efectivo el pago. Se paga la indemnización con cargo a los títulos de 
tesorería de conformidad con lo establecido en la Ley 1955 de 2019 
(Plan Nacional de Desarrollo) y el Decreto 2020 de 2019, y de acuerdo 
con la adición presupuestal de $440.000.000.000 aprobada por el 
Consejo Directivo de FOMAG en sesión ordinaria de 9 de diciembre de 
2019. Certificación expedida el 24 de febrero de 2021 con destino a 
esta diligencia y que remitió al Despacho. De la posición anterior, se le 
corre traslado a la apoderada de la parte convocante, quien manifiesta 
que acepta de manera total la propuesta conciliatoria planteada. El 
Procurador Judicial considera que el anterior acuerdo contiene 
obligaciones claras, expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, modo y 
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lugar de su cumplimiento, en consecuencia, se declara conciliado de 
MANERA TOTAL (…).” 

  
SEGUNDO: El acta de acuerdo conciliatorio total y el auto aprobatorio 
debidamente ejecutoriado presta mérito ejecutivo y tiene efectos de cosa 
juzgada.  
 
TERCERO: EXPÍDANSE por secretaría las copias respectivas con las 
constancias legales del caso. 
 
CUARTO:   En firme la presente decisión ARCHIVENSE las diligencias, 
realizando las anotaciones secretariales a que haya lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

 



Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
  
 
RADICADO:   54-001-33-33-010-2021-00256-00 
ACTOR:   MARÍA HORTENSIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ      
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO; MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Visto el informe secretarial que obra en el paginario, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora María Hortensia 
Martínez Hernández, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Municipio de San José 
de Cúcuta.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 
2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 
configurados el día 13 de junio de 2021, mediante los cuales se negó el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  
 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a la señora 
María Hortensia Martínez Hernández; y como parte demandada a la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
FOMAG; Municipio de San José de Cúcuta.  
 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
5). Efectuado lo anterior, Notifíquese Personalmente a los Representantes 
Judiciales de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG; Municipio de San José de Cúcuta, 
al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado 
ANDJE.     
 
Para efectos de surtir la notificación personal, teniendo en cuenta lo señalado en 
el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, así como, lo establecido en la Ley 
2080 de 2021, la apoderada de la parte actora deberá remitir archivo digital de la 
demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de las entidades 
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                                                                                      Radicado: 54-001-33-33-010-2021-00256-00 
                                                                                    Demandante: María Hortensia Martínez Hernández 

Auto admite la demanda  

 

demandadas, al Ministerio Público (Procurador 208 Judicial I para Asuntos 
Administrativos) y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Efectuado lo anterior, Corresponderá a Secretaría la remisión del presente auto 
admisorio para efectos de materializar la notificación personal y se dejará expresa 
indicación a los destinatarios de los correos electrónicos, que la notificación se 
entenderá surtida 2 días después de que el iniciador acuse recibo de los envíos. 
De igual manera, por secretaría deberá darse acceso al expediente electrónico a 
las partes.   
 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
autoridad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, y que se encuentre en su 
poder, y que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en 
el artículo 6 de Decreto 806 de 2020 de realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto, deberán 
suministrar a este Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado, igualmente en caso de que 
haya testigos, peritos y cualquier tercero que deba concurrir a las diligencias, 
deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos. 
 
6). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
asistentecucuta@lopezquinteroabogados.com  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
 
RADICADO:   54-001-33-33-010-2021-00258-00 
DEMANDANTE:  Alejandrino Rodríguez Díaz  
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional    
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
 
 
Sería el momento de realizar el estudio de admisión, si no se advirtiera que el 
Despacho carece de competencia para tramitar el presente asunto, en razón a 
las siguientes, 
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
El apoderado de la parte actora presentó demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – 
Ejército Nacional, el cual fue repartido a este Despacho el día 9 de noviembre de 
2021, tal y como se observa en el Acta Individual de Reparto de la Oficina de 
Apoyo Judicial de Cúcuta (archivo 03 del expediente digital). 
 
El demandante solicita declarar la nulidad del acto administrativo No. 
20183111825321 del 25 de septiembre de 2018 y del acto ficto por medio del 
cual se negó el reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 20% y el 
reconocimiento de la prima de actividad  
 
Una vez revisado el plenario, el Juzgado advirtió que reposa la certificación 
expedida por el Oficial Sección de Ejecución Presupuesta DIPER (página 40 del 
cuaderno principal), en la cual se advierte que el Soldado Profesional SLP 
Alejandrino Rodríguez Díaz se encuentra activo y laborando en el Batallón de 
Infantería No. 15 “BISAN”, el cual se encuentra ubicado en la Ciudad de Ocaña 
– Norte de Santander; motivo por el cual es pertinente remitirnos al Acuerdo 
PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 
mediante el cual se creó entre otros el Juzgado Administrativo de Ocaña. 
 
Así las cosas y al encontrarnos frente a un medio de control de naturaleza laboral, 
aunado a que el Soldado Profesional SLP Alejandrino Rodríguez Díaz se 
encuentra activo y laborando en el Batallón de Infantería No. 15 “BISAN” , se 
ordenará remitir el expediente al Juzgado Primero Administrativo del Circuito 
Judicial de Ocaña, para que allí se adelante el presente diligenciamiento por ser 
competentes en razón al territorio, tal y como se dirá en la parte resolutiva del 
presente proveído.  
 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://procesos.ramajudicial.gov.co/calipenas/logo_escudo_girando.gif&imgrefurl=http://procesos.ramajudicial.gov.co/calipenas/conectar.asp&usg=__D0-qFvmOJhn6P5PYZs-uarvm4uw=&h=117&w=117&sz=21&hl=es&start=12&um=1&itbs=1&tbnid=8-rq91mXkxfSnM:&tbnh=88&tbnw=88&prev=/images?q=escudos+rama+judicial&um=1&hl=es&cr=countryCO&sa=G&tbs=


En mérito de lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REMÍTASE por competencia el presente proceso, al Juzgado 
Primero Administrativo del Circuito Judicial de Ocaña – Norte de Santander, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, realícense las anotaciones a que haya lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
  
 
RADICADO:   54-001-33-33-010-2021-00263-00 
ACTOR:   SONIA DE JESÚS RUÍZ CONTRERAS Y OTROS       
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Visto el informe secretarial que obra en el paginario, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por la señora Sonia de Jesús 
Ruíz Contreras y otros, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG.   
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 
2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 
configurados el día 18 de septiembre de 2019 frente a las peticiones radicadas los 
días 18 de junio de 2019, mediante los cuales se negó el reconocimiento de la 
prima de junio establecida en el artículo15 numeral 2 literal b de la Ley 91 de 
1989, por causa de no haber alcanzado el  derecho  al  reconocimiento  de  la  
pensión  gracia  debido  a  que  fueron vinculados por primera vez a la docencia 
oficial, en fecha posterior al 1 de enero de 1981.  
 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a los señores: 
Sonia de Jesús Ruíz Contreras, Jesús Gerardo García Contreras, Javier Omar 
Carrero Maldonado, María Margarita Mendoza Albarracín, William León Peña, 
María Elizabeth Flórez Bautista, Gladys Lucía Parada Gómez, Fanny Diocelina 
Montañez Gómez, Rosa Nelly Galvis, Nubia del Socorro Solano Quintero, Jorge 
Arquímedes Carrillo Lozada, José de Jesús Rolón Escalante, Guillermo Cordero 
Sandoval, Ruth Mariela Leal Fajardo y Liliam Anyull Jurado Gereda; y como parte 
demandada a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG.  
 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
5). Efectuado lo anterior, Notifíquese Personalmente al Representante Judicial 
de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio FOMAG, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa jurídica del Estado ANDJE.     
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                                                                                    Demandante: Sonia de Jesús Ruíz Contreras 

Auto admite la demanda  

 

Para efectos de surtir la notificación personal, teniendo en cuenta lo señalado en 
el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, así como, lo establecido en la Ley 
2080 de 2021, la apoderada de la parte actora deberá remitir archivo digital de la 
demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de las entidades 
demandadas, al Ministerio Público (Procurador 208 Judicial I para Asuntos 
Administrativos) y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Efectuado lo anterior, Corresponderá a Secretaría la remisión del presente auto 
admisorio para efectos de materializar la notificación personal y se dejará expresa 
indicación a los destinatarios de los correos electrónicos, que la notificación se 
entenderá surtida 2 días después de que el iniciador acuse recibo de los envíos. 
De igual manera, por secretaría deberá darse acceso al expediente electrónico a 
las partes.   
 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
autoridad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, y que se encuentre en su 
poder, y que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en 
el artículo 6 de Decreto 806 de 2020 de realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto, deberán 
suministrar a este Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado, igualmente en caso de que 
haya testigos, peritos y cualquier tercero que deba concurrir a las diligencias, 
deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos. 
 
6). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
asistentecucuta@lopezquinteroabogados.com  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Alexa Yadira Acevedo Rojas
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
  
 
RADICADO:   54-001-33-33-010-2021-00265-00 
ACTOR:   JOSÉ OMAR RUÍZ CAMPEROS Y OTROS        
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Visto el informe secretarial que obra en el paginario, y por reunir los requisitos de 
ley, se procederá a admitir la demanda formulada por el señor José Omar Ruíz 
Camperos y otros, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG.   
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1). Admítase la demanda ejercida bajo el medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de la referencia. 
 
2). Ténganse como actos administrativos demandados los actos fictos 
configurados el día 19 de septiembre de 2019 frente a las peticiones radicadas los 
días 19 de junio de 2019, mediante los cuales se negó el reconocimiento de la 
prima de junio establecida en el artículo15 numeral 2 literal b de la Ley 91 de 
1989, por causa de no haber alcanzado el  derecho  al  reconocimiento  de  la  
pensión  gracia  debido  a  que  fueron vinculados por primera vez a la docencia 
oficial, en fecha posterior al 1 de enero de 1981.  
 
3). Téngase como parte demandante en el proceso de la referencia a los señores: 
José Omar Ruíz Camperos, Rosa Julia Carvajal Picón, Elizabeth Ramírez 
Rodríguez, Luis Manuel Hurtado Hernández, Melida Jiménez Ibarra, María Elena 
Pabón Guerrero, Yolanda Marulanda Sierra, Luz Marina Martínez Beltrán, Carmen 
Eustacio Cárdenas Páez, María Antonio Hernández, Alba Leonor Manrique, Nora 
Ilba Contreras, Antonio María Torres Gelvis, Marco Antonio Quintero Rojas y Jorge 
Ramón Carrillo Rodríguez; y como parte demandada a la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG.  
 
4). Notifíquese por estado el presente proveído a la parte demandante y a través 
de mensaje de datos dirigido al buzón de correo electrónico obrante en la 
demanda, conforme con lo establecido en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
5). Efectuado lo anterior, Notifíquese Personalmente al Representante Judicial 
de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio FOMAG, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa jurídica del Estado ANDJE.     
 
Para efectos de surtir la notificación personal, teniendo en cuenta lo señalado en 
el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, mediante el cual se 
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adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, así como, lo establecido en la Ley 
2080 de 2021, la apoderada de la parte actora deberá remitir archivo digital de la 
demanda y sus anexos al correo de notificaciones judiciales de las entidades 
demandadas, al Ministerio Público (Procurador 208 Judicial I para Asuntos 
Administrativos) y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Efectuado lo anterior, Corresponderá a Secretaría la remisión del presente auto 
admisorio para efectos de materializar la notificación personal y se dejará expresa 
indicación a los destinatarios de los correos electrónicos, que la notificación se 
entenderá surtida 2 días después de que el iniciador acuse recibo de los envíos. 
De igual manera, por secretaría deberá darse acceso al expediente electrónico a 
las partes.   
 
Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 
175 ibídem, durante el término para dar respuesta a la presente demanda, la 
autoridad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga 
los antecedentes de la actuación objeto del proceso, y que se encuentre en su 
poder, y que la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber impuesto en 
el artículo 6 de Decreto 806 de 2020 de realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto, deberán 
suministrar a este Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado, igualmente en caso de que 
haya testigos, peritos y cualquier tercero que deba concurrir a las diligencias, 
deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos. 
 
6). Reconózcase personería para actuar a la Doctora Katherine Ordoñez Cruz 
como apoderada de la parte actora; correo de notificación electrónica: 
asistentecucuta@lopezquinteroabogados.com  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de noviembre del dos mil veintiuno (2021)  

 
Radicado:   54-001-33-33-010-2021-00267-00 
Actor:    Carmen Cecilia Varón Portilla   
Demandado:   Nación - Fiscalía General de la Nación   
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
 
Visto el informe secretarial que precede y antes de realizarse el estudio de la 
admisión de la presente demanda, debo manifestar que me encuentro impedida 
para conocer el presente asunto, al advertir que estoy incursa en la causal de 
impedimento de que trata el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. "tener el juez, 
su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto 
en el proceso". 
 
El argumento de mi excusación estriba en el hecho de que como Juez, me 
encuentro en circunstancias fácticas y jurídicas semejantes a las de la 
demandante, específicamente en relación con el tema del reconocimiento y pago 
de la prima especial mensual equivalente al 30% del salario básico prevista en el 
artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, como adición o agregado a la remuneración 
básica mensual, al punto de que no es posible separar de tales consideraciones 
el interés por las resultas del proceso, lo cual en forma consecuente conlleva a 
que en mi entender deba apartarme del conocimiento del proceso de la referencia, 
ante la existencia de límites legales, que me imposibilitan actuar con la 
imparcialidad e independencia que caracterizan la labor judicial. 
 
Sumado a lo anterior, resulta pertinente señalar que el 04 de diciembre de 2015, 
otorgué poder a la Doctora Yolanda García, para que adelante las gestiones 
pertinentes ante la Rama Judicial para obtener dicho reconocimiento, lo que 
refuerza el argumento que sustenta el impedimento aquí declarado.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, dejo planteado mi impedimento, siendo relevante 
precisar, que el mismo se declara hasta el día de hoy y que el impedimento aquí 
planteado comprende a todos los Jueces Administrativos de este circuito judicial, es 
del caso en aplicación de lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 131 de la Ley 
1437 de 2011, remitir el expediente al H. Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander, para que decida el impedimento planteado. 
 
De lo anterior, en aras de no perjudicar el normal desarrollo del trámite judicial y 
de acuerdo con lo previsto en la normatividad procesal vigente, líbrese 
comunicación a la parte demandante, para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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